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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2013-00286-00 

DEMANDANTE: NIDIA CRISTINA PALOMINO 

DEMANDADO: ERIKA MARTINEZ 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso, este 

despacho acepta la renuncia de poder, presentada por la doctora CARMEN JUDITH 

ARDILA DAZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.733.447 expedida en la 

ciudad de Valledupar, portadora de la Tarjeta Profesional No. 147806 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACP 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8adcec292a7d16b9a20c9dce47e0a423e335d1c4d1d105d5678241cddb01beaf

Documento generado en 09/02/2023 05:16:25 PM

mailto:j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


